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RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2020, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental para la 
instalación de una explotación avícola de cebo de pollos, cuyo promotor es 
D. David Díaz Maya, en el término municipal de Garrovillas de Alconétar. 
Expte.: IA19/0878. (2020060349)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación 
ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto 
no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su someti-
miento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la 
Subsección 1.ª de Sección 2.ª del Capítulo VII, del Título I, de la Ley, por tener efectos signi-
ficativos sobre el medio ambiente.

El presente proyecto de instalación de explotación avícola de cebo de pollos se encuentra 
encuadrado en el apartado g) del grupo 1, del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.3 del Decreto 87/2019, de 
2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto. 

El objeto del proyecto es la instalación de una explotación avícola de cebo de pollos con 
una capacidad máxima por ciclo de cebo de 54.166 pollos. La explotación avícola se locali-
za en el paraje “Valdemilana”, constituida por la parcelas 4, 5 y 6 del polígono 12 en el 
término municipal de Garrovillas de Alconétar. Para el desarrollo de la actividad, la explo-
tación avícola dispondrá de las siguientes instalaciones de nueva construcción: dos naves 
de 2.461 m² de superficie útil dotada de solera de hormigón y red de evacuación de aguas 
de limpieza, cuarto técnico, lazareto, vestuario, oficina, estercolero impermeabilizado 
ejecutado en hormigón, fosa séptica estanca ejecutada en hormigón para la recogida de 
aguas de limpieza de la nave de cebo y lixiviados del estercolero, vado sanitario, pedilu-
vios, zona de almacenamiento de cadáveres, sistema de ventilación, sistema de refrigera-
ción y calefacción, silos para pienso, depósito de agua y cerramiento.
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2. Tramitación y consultas. 

Se remitió a la anterior Dirección General de Medio Ambiente el documento ambiental del 
proyecto con objeto de determinar la necesidad de sometimiento al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental.

Con fecha 3 de octubre de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a 
las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas que se relacionan en 
la tabla adjunta. Se han señalado con una «X» aquellos que han emitido informe en rela-
ción con la documentación ambiental.

RELACIÓN DE CONSULTADOS
RESPUESTAS 
RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas

X

Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio 
Cultural

X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio

-

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Servicio de Infraestructuras Rurales X

Ayuntamiento de Garrovillas de Alconétar X

Ecologistas en Acción -

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

AMUS -
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Se recibieron las siguientes respuestas:

Con fecha 6 de noviembre de 2019 la Sección de Infraestructuras Rurales emite infor-
me en el que informa que atendiendo al Proyecto de Clasificación de Vías Pecuarias 
del término y al deslinde de la Cañada Real de Merinas o de Portugal, el acceso a la 
explotación se hace desde la cañada, por lo que se deberá solicitar con anterioridad al 
inicio de las obras por el promotor de la misma, la correspondiente autorización admi-
nistrativa según se establece en el artículo 2 de la Orden de 23 de junio de 2.003, por 
la que se regulan las ocupaciones y autorizaciones de usos temporales en vías pecua-
rias. En caso de realizar un nuevo cerramiento de las parcelas, se deberán dejar libres 
los terrenos pertenecientes al dominio público pecuario así como respetar los límites 
del deslinde aprobado.

Con fecha 15 de noviembre de 2019 la Dirección General de Bibliotecas, Museos y 
Patrimonio Cultural emite informe en el que comunica que, para la ubicación del 
proyecto, éste no presenta incidencias sobre el patrimonio arqueológico conocido. No 
obstante, y de cara a la protección del patrimonio arqueológico no detectado, estable-
ce una medida que se ha sido incluida en este informe técnico ambiental.

Con fecha 3 de diciembre de 2019 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas emite informe en el que comunica que las actuaciones recogidas en 
el proyecto no son susceptibles de afectar de forma apreciable a lugares incluidos en 
la Red Natura 2000 o a los valores ambientales que llevaron a su declaración, siempre 
y cuando se cumpla el condicionado que adjunta en el informe de afección, condicio-
nado que ha sido tenido en cuenta en la presente resolución. Por ello, no estima nece-
sario el sometimiento del proyecto a evaluación de impacto ambiental ordinaria.

Con fecha 4 de diciembre de 2019 se recibe informe emitido por Confederación Hidrográfi-
ca del Tajo, en el que hace referencia al abastecimiento de agua para la explotación avíco-
la, a las infraestructuras de almacenamiento de estiércol, al vertido de aguas residuales y 
a las actuaciones en la zona de servidumbre y policía de cauces. Propone una serie de 
medidas incluidas en este informe técnico ambiental.

Con fecha 12 de diciembre de 2019 el Ayuntamiento de Garrovillas de Alconétar 
remite informe en el que informa sobre la viabilidad de explotación con la normativa 
urbanística. Del mismo modo y durante el procedimiento de evaluación remite alega-
ciones de doña Concepción Julián Julián y doña María Luisa Plaza Martín, que han 
sido tenidas en cuenta.

Durante el procedimiento de evaluación también se solicitó y recibió informe del Agente 
del Medio Natural.
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3. Análisis según los criterios del anexo X. 

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las 
respuestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para deter-
minar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria previsto en la Subsección 1.ª de la Sección 2.ª del capítulo 
VII, del título I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Características de proyecto.

La ejecución del proyecto conlleva la construcción de dos naves 2.461 m² de superficie 
construida, cuarto técnico, lazaretos, vestuario, oficina, aseo estercolero ejecutado en 
hormigón, fosa séptica estanca ejecutada en hormigón para la recogida de aguas de 
limpieza de las naves de cebo y lixiviados del estercolero, vado sanitario, pediluvios, 
zona de almacenamiento de cadáveres, sistema de ventilación, sistema de refrigeración 
y calefacción, silos para pienso y depósito de agua. La superficie total ocupada por las 
instalaciones de la explotación avícola es de unos 5.000 m², contando la finca con una 
superficie total de 4,29 hectáreas.

Los recursos naturales que se utilizarán durante la fase de funcionamiento se deberán a 
la ocupación del suelo por parte de las instalaciones, además de los cereales suminis-
trados para la alimentación de los animales (pienso) y el agua para bebida de los 
animales, así como la utilizada en la limpieza de las instalaciones.

Los residuos generados durante el funcionamiento de la explotación avícola, según el 
documento ambiental aportado, serán principalmente cadáveres de animales, residuos 
zoosanitarios, residuos asimilables a urbanos y las aguas residuales procedentes de la 
limpieza de instalaciones.

Los estiércoles serán retirados de la explotación avícola por gestor autorizado de 
residuos.

— Ubicación del proyecto. 

La explotación avícola se localiza en el paraje “Valdemilana”, constituida por la parcelas 
4, 5 y 6 del polígono 12 en el término municipal de Garrovillas de Alconétar. El entorno 
en el que se ubica la explotación avícola se caracteriza por ser una zona de carácter 
agropecuario dedicada en su mayoría a cultivos de secano, pastos y explotaciones 
ganaderas.

— Características del potencial impacto.

Incidencia sobre el suelo, la geología y geomorfología: el impacto sobre estos factores 
será el ocasionado por la ocupación de las instalaciones. La zona en la que se ubicarán 
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presenta unas pendientes medias del 4 %, por lo que no serán necesarios grandes 
movimientos de tierra. Aplicando las correspondientes medidas preventivas estas afec-
ciones no deberían ser significativas.

Incidencia sobre las aguas superficiales y subterráneas: los cursos naturales de 
agua más cercanos a la explotación avícola el arroyo del Morisco y el arroyo de 
Rehana, situados todos a más de 500 m de la explotación avícola. Para evitar la 
contaminación de las aguas superficiales y subterráneas originadas por una inco-
rrecta gestión de los estiércoles y de las aguas de limpieza, la explotación avícola 
se diseña con estercolero y fosa séptica ejecutados en hormigón con tratamiento 
impermeabilizante.

Incidencia sobre la vegetación y hábitats: No afecta a hábitats ni especies.

Incidencia sobre la fauna: No afecta a hábitats ni especies.

Incidencia sobre la Red Natura y Áreas Protegidas: el proyecto se ubica dentro 
de los límites de la Red Natura 2000. La actividad no es susceptible de afectar 
de forma apreciable a los lugares incluidos en la misma, si se cumplen una serie 
de condiciones que han sido tenidas en cuenta y se incluyen en la presente 
resolución.

Incidencia sobre el paisaje: se prevé que el impacto sobre el paisaje sea mínimo debido 
a que el proyecto se localiza en una zona de carácter agropecuario de similares carac-
terísticas. No obstante, el proyecto contempla la aplicación de medidas de integración 
paisajísticas.

Se trata de una actividad que no afecta negativamente a valores de flora, fauna y 
paisaje presentes en el entorno inmediato, ni en la superficie en la que se ubica el 
proyecto. No incide de forma negativa sobre el patrimonio arqueológico conocido, 
recursos naturales, hidrología superficial y subterránea. No son previsibles, por ello, 
efectos significativos sobre el medio ambiente en los términos establecidos en el 
presente informe.

4. Medidas preventivas, correctoras, protectoras y complementarias. 

Se considera que la actividad no causará impactos ambientales significativos siempre y 
cuando se cumplan las siguientes medidas medidas preventivas, correctoras y comple-
mentarias:

— Medidas preventivas, protectoras y correctoras en la fase de adaptación:
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1. Los movimientos de tierra se limitarán a la construcción de las instalaciones, para 
ello se acotará y delimitará la zona de actuación. Estos movimientos de tierra no 
deberán provocar procesos erosivos derivados de los mismos. Así como también se 
dispondrán las medidas necesarias que eviten procesos erosivos en taludes y expla-
naciones. Se definirá una franja de afección para la realización de las obras, en la 
que se llevará a cabo todas las acciones derivadas de la ejecución del proyecto 
(acopios de tierras y materiales,...). Las áreas situadas fuera de la franja delimitada 
como zona de afección se considerarán zonas restringidas al paso y movimiento de 
la maquinaria. Las áreas de acopio de material, aparcamientos y estancia de la 
maquinaria, tras su uso deberán ser descompactadas y limpiadas de cualquier tipo 
de residuos, es decir restauradas.

2. El mantenimiento de la maquinaria empleada en la construcción se realizará fuera de 
la parcela de actuación, en talleres, o bien se habilitará para ello una zona debida-
mente impermeabilizada con zanja de recogida para posibles derrames. Estos derra-
mes se recogerán y se almacenarán separadamente para su posterior gestión por 
parte de gestor autorizado de residuos.

3. La superficie de la parcela que no se destine a la explotación avícola mantendrá la 
actividad actual.

4. Para facilitar la integración paisajística, los acabados de las construcciones deberán 
ser de tonos que se integren en el entorno, utilizando tonos tostados, ocres o albero 
para los exteriores y verde mate para la cubierta de la nave. Otras instalaciones 
auxiliares con acabados metálicos como silos y depósitos de agua, deberán ser de 
color verde mate. En cualquiera de los elementos constructivos no deben utilizarse 
tonos llamativos o brillantes.

5. La explotación avícola dispondrá de un sistema impermeable para la recogida y 
almacenamiento de las aguas de limpieza generadas en la nave y lazareto, que 
evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterrá-
neas. Para ello dispondrá de una fosa séptica estanca debidamente dimensionada 
para asimilar el caudal máximo generado. Se dispondrán medidas que impidan el 
acceso de aguas de escorrentía al interior de la fosa (talud perimetral, cune-
ta,...). La frecuencia de vaciado será siempre antes de superar los 2/3 de su 
capacidad. Estas aguas de limpieza serán entregadas a un gestor de residuos 
autorizado.

6. La explotación avícola dispondrá de un estercolero impermeable con capacidad sufi-
ciente para almacenar los estiércoles y yacija generados en, al menos, un ciclo 
productivo (40-50 días). El estercolero se deberá vaciar antes de superar los 2/3 de 
su capacidad, momento en el que se comprobará que se encuentra en condiciones 
óptimas, reparando cualquier deficiencia. Se realizará con pendiente para que los 
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lixiviados que se produzcan se dirijan a la fosa séptica estanca. El estercolero se 
deberá cubrir mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible (plás-
tica), que impida el acceso de pluviales al cubeto.

7. En el caso de instalar aseos, las aguas residuales generadas en estos serán almace-
nadas en una fosa séptica estanca (diferente a la fosa de nave de cebo y lazareto) y 
se gestionarán por gestor autorizado de residuos. La fosa séptica se ubicará a una 
distancia superior a 40 m de cualquier pozo.

8. Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecu-
ción del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de 
reciclaje autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en 
el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 
de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y 
gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

9. Al finalizar los trabajos se llevará a cabo una limpieza general de todos aquellos 
restos generados durante la construcción de las instalaciones y se realizará la 
restauración ambiental de la zona aprovechando el substrato edáfico retirado antes 
del comienzo de las obras. Estos trabajos deberán concluirse en un plazo no superior 
a los 6 meses desde la finalización de las obras.

— Medidas en la fase operativa:

1. Tratamiento y gestión del estiércol. Para el control del programa de gestión de 
estiércoles la explotación avícola deberá disponer de un “Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada los volúmenes extraídos y el 
destino de cada partida. El estiércol será gestionado por gestor autorizado de resi-
duos.

En el caso de que se elimine como abono orgánico se deberá presentar un “Plan de 
Aplicación Agrícola” de estiércoles para su evaluación. En él constarán, por años, la 
producción de estiércoles, su contenido en nitrógeno, así como las parcelas donde se 
aplica, qué se cultiva y en qué momento se realizan las aplicaciones.

2. Tratamiento y gestión de otros residuos y subproductos animales. Los residuos gene-
rados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados conforme a lo estable-
cido en la Ley 22/2011, de 28 de julio de residuos y suelos contaminados. La gestión 
de residuos deberá ser realizada por empresas que estén registradas conforme a lo 
establecido en la Ley 22/2011.
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Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetar-
se y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técni-
cas de aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos 
no superará los seis meses.

La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre 
de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el 
Reglamento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se obser-
vará que el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y 
fuera del recinto de la instalación.

3. Medidas adicionales. Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación 
al final de cada ciclo (vacío sanitario), al objeto de mantener las instalaciones exis-
tentes en buenas condiciones higiénico-sanitarias.

— Medidas a acometer en el Plan de Reforestación:

1. Se creará una pantalla vegetal, implantando especies arbóreas y/o arbustivas autóc-
tonas alrededor de las instalaciones, a fin de minimizar el impacto paisajístico. Las 
plantaciones se realizarán sin un marco determinado, distribuidas en bosquetes.

2. Se asegurará el éxito de la reforestación, para lo cual se realizará un mantenimiento 
adecuado, así como la reposición de las marras que fueran necesarias.

— Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad:

1. En caso de no finalizarse las obras, o al final de la actividad productiva, se procederá 
al derribo de las construcciones, al desmantelamiento de las instalaciones y al relle-
no de las fosas. El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su 
aptitud agrícola original, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando 
los residuos a gestor autorizado.

2. Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro 
uso distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá 
contar con todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

— Programa de vigilancia ambiental:

1. El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá 
contener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas 
en el informe de impacto ambiental.
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2. En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

— Condiciones complementarias:

1. Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

2. Para las actuaciones en zona de policía, para la captación de agua y/o para el vertido 
de aguas residuales, deberá contar con la correspondiente autorización administrati-
va de la Confederación Hidrográfica del Tajo conforme a las disposiciones vigentes.

3. Para el cerramiento perimetral, se atenderá a lo dispuesto en el Decreto 226/2013, 
de 3 de diciembre por el que se regulan las condiciones para la instalación, modifica-
ción y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la comunidad 
autónoma de Extremadura.

4. Se informará del contenido de esta autorización a los operarios que realicen las acti-
vidades, así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe.

5. En todo caso, si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la 
degradación física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos 
de las aguas será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas 
correspondientes para la recuperación del medio.

6. Si durante la realización de la actividad se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001) 
y/o del Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011), que 
pudiera verse afectada por los mismos, se estará a lo dispuesto por el personal de la 
Dirección General de Sostenibilidad, previa comunicación de tal circunstancia.

7. Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayunta-
miento de Moraleja y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en 
estas materias.

8. Cualquier modificación del proyecto, será comunicada a la Dirección General de 
Sostenibilidad que podrá establecer la necesidad de que la modificación se someta a 
un nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental.
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Teniendo en cuenta todo ello, y a propuesta del Servicio de Prevención y Calidad ambiental, 
esta Dirección General de Sostenibilidad resuelve de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada de acuerdo con lo previsto en la Subsección 2.ª de Sección 
2.ª del capítulo VII, del título I, y el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, que no es previsible que el proyecto de ampliación de explotación porcina vaya a producir 
impactos adversos significativos, por lo que no se considera necesaria la tramitación prevista 
en la Subsección 1.ª de la Sección 2.ª del Capítulo VII del Título I de dicha Ley.

Este Informe de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se 
hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cinco años desde su 
publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

— Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo.

— Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o complementarias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Informe de Impacto 
Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan 
en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

Esta resolución se hará pública a través del Diario Oficial de Extremadura y de la página web de 
la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad (http://extremambiente.gobex.es/), 
debiendo entenderse que no exime al promotor de obtener el resto de autorizaciones secto-
riales o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 21 de enero de 2020.

  El  Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PÉREZ


		2020-02-24T14:58:30+0100
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA-CIF S0611001I




